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ZONAS AREAS CONSOLIDADAS

ZA1    Residencial Privada Histórica
ZA2    Residencial Pública
ZA3    Residencial Privada Contemporánea
ZB3    Esparcimiento - Turismo - Comercio
ZAB1  Comercial Céntrica
ZABC  Mixta Bahía Chilota
ZC1    Industrial

ZONAS AREAS DE EXTENSION URBANA

ZA2    Residencial Pública
ZA3    Residencial Privada
ZB1    Típico Turístico - Artesanal Bahía Chilota
ZAB2  Residencial Turística Bahía Porvenir
ZAB3  Residencial Turística El Mirador
ZABC  Mixta John Williams - Aerodromo - Ivelic - Parque Industrial Sierra -
Baquedano.
ZC2    Parque Industrial Sierra Baquedano  Hijuela n°10
ZC3    Industrial Hijuela n°9

ZONAS AREAS ESPECIALES

NATURALES
ZE      Areas Verdes
ZP1    Protección  Ribera de Mar - Terrenos Playas Fiscales Marítimos
ZP2    Protección  Cauces Naturales de Agua
ZP3    Protección  Terrenos en Pendiente

EQUIPAMIENTO
ZB2    Deportivas
ZB4    Recintos Militares y Cárceles
ZB5    Cementerios
ZB6    Hospitales

ARQUITECTONICAS
ZP4    Protección Inmuebles Interés Arquitectonico Patrimonial

INFRAESTRUCTURA
ZR1    Resguardo Infraestructura Portuaria
ZR2    Resguardo Infraestructura Subestaciones Eléctricas y Lineas Alta
Tension.
ZR3    Resguardo Infraestructura Sanitaria / Agua Potable - Pozos Captación
          Plantas de Filtro - Estanques - etc.

DIBUJO :

ESTUDIOS PREVIOS

1/5000
PLANO BASE :  AEROFOTOGRAMÉTRICO

ESCALA             :

DIMENSIÓN       : 0.80 X 1.77 = 1.42 M2

FECHA               : JULIO 2001

PLANO               :
500 100 200 300mts.

1/1

INFORMACION CARTOGRÁFICA

ELOY ALQUINTA ROSS

ORIENTACIÓN
N

VIALIDAD NO ESTRUCTURANTE  PROYECTADA

VIALIDAD  ESTRUCTURANTE PROYECTADA

ZONIFICACION

Parcela I

8

AREAS VERDES

CURVAS DE NIVEL

ANCHO ENTRE LINEAS OFICIALES

LĉMITE URBANO

VIALIDAD  NO ESTRUCTURANTE EXISTENTE

VIALIDAD ESTRUCTURANTE EXISTENTE

LĉMITE DE ZONAS
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El Secretario Regional Ministerial MINVU XIIa. Región que suscribe emitió su
opinión faborable al presente Plan Regulador de Porvenir mediante Resolución
Exenta Nº........ del ...... de ........... de ..... que contempla el Informe Técnico
Nº....... del ..... de ........... de ....... emitido por el Departamento de Desarrollo
Urbano de esta Secretaría

SIMBOLOGIA

Archívese el plano  del Plan Regulador Comunal de Porvenir en el Conservador de
Bienes Raíces de Tierra del Fuego.

ARCHIVO CONSERVADOR DE BIENES RAÍCES

El Ministro de Fé que suscribe certifica que:
El presente Plan Regulador Comunal de Porvenir fue aprobado por el Consejo
Regional en Reunión Ordinaria Nº...... mediante Acta de Acuerdos Nº .........
del ....... de ................ de .......... . El cual  fue  publicado en el  Diario Oficial
del ..... de .............. de ....... .

APROBACIÓN INTENDENTE XIIa. REGIÓN DE MAGALLANES.

9

ASESOR JURIDICO

JEFE DEPTO. D.D.U.I MINVU XIIa. REGIÓN

ARQUITECTO

DUBALIO PEREZ RUIZ

RAUL HEIN BOZIC

INTENDENTE REGIONAL

MIGUEL ANGEL GARCIA CARO

ARQUITECTO

SEREMI MINVU XIIa. REGIÓN

CODIGO:

PORVENIR

El Secretario Municipal que suscribe certifica que:
El Plan  Regulador Comunal de Porvenir fue aprobado por  el Concejo Comunal
en Reunión Ordinaria del día ....... de ................... de ........, y  establecida en el
Acta Nº ........  del  ........   de  .................  de  .......  siendo  aprobado  mediante
Decreto Alcaldicio Exento Nº ...... del ...... de ................ de. ........

APROBACION ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PORVENIR

CONSULTORES

INFORME SECRETARÍA REGIONAL MINISTERIAL MINVU XIIa. REGIÓN

HERIBERTO OJEDA AGUILA

SECRETARIO MUNICIPAL

ALEXANDER NOHRA ZUÑIGA

13

ARQUITECTO URBANISTA

PABLO JORDAN FUCHS

ARQUITECTO

ANA STUMPFOLL ALMONACID
    ARQUITECTO URBANISTA

DIRECTORA OBRAS Y DESARROLLO TERRITORIAL

PLANO

ARQUITECTO

JOSE LUIS SUBIABRE

SILVIA VERA PEREZ

ALCALDESA
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